
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja hoy 7 de junio del 2022, informando a la Señora 
Juez, lo siguiente: 
 
El extremo pasivo aportó, en el término concedido, el dictamen pericial solicitado como 
prueba en el proceso. 
 
El Apoderado de la parte actora allegó oportunamente el escrito descorriendo el traslado 
de las excepciones formuladas por el codemandado SAMUEL HERNÁN CARDONA 
CASTAÑO. Sírvase proveer, 
 

 
Gloria Patricia Escobar Ramírez 
Secretaria  
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A. Interlocutorio No. 689 

 
 

Dentro del proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de la referencia, para los fines procesales pertinentes 

(Arts. 227 y siguientes del C. G. P.), se ordena incorporar y poner en 

conocimiento de la parte actora el dictamen pericial aportado por el extremo 

pasivo. 

 

También se incorpora al expediente el escrito presentado por el Apoderado del 

extremo activo, con el cual descorre el traslado de los medios exceptivos 

propuestos por el demandado SAMUEL HERNÁN CARDONA CASTAÑO.  

 



En firme la presente providencia, se continuará con la subsiguiente etapa 

procesal.  

  

NOTIFÍQUESE 

MARIA TERESA CHICA CORTES  

JUEZA 

 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 086 del 8 de Junio de 

2022. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria.  
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